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Datos personales 

Nombre NUBIA LÓPEZ MORALES 

Partido o Movimiento PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 

Circunscripción SANTANDER 

Período Legislativo 20 de julio de 2018 – 20 de junio de 2019 

Correo Institucional Nubia.lopez@camara.gov.co 

 

Informe de gestión 

Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del segundo 

periodo de cada legislatura. (Lit. j. Art. 8°, ley 1828 de 2017) Código de Ética y Estatuto del Congresista. 

Información mínima obligatoria  

 

Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá 

especificar los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

 

AUTORÍA - PROYECTOS DE LEY  

 

1 

Distrito de 

Barrancabermeja 

 

 

PROYECTO DE LEY No. 29 DE 2018 CÁMARA “Por medio de la 

cual se decreta al municipio de Barrancabermeja, departamento 

de Santander, como Distrito Especial Portuario, Biodiverso, 

Industrial y Turístico, y se dictan otras disposiciones”. 

 

Este proyecto tiene por objeto decretar al municipio de 

Barrancabermeja, departamento de Santander, como Distrito 

Especial Portuario, Biodiverso, Industrial y Turístico de Colombia. La 

idea es buscar nuevos mecanismos y recursos del sistema general 

de regalías, de participaciones, del presupuesto general y de 

cooperación internacional para fortalecer la prestación de los 

servicios públicos en la ciudad: salud, educación, agua potable, 

saneamiento básico. 

 

 

2 

Proyecto de Ley 

Cátedra de Ética 

Pública 

PROYECTO DE LEY No. 184 DE 2018 CÁMARA “Por medio del 

cual se establece la cátedra obligatoria de ética ciudadana y 

cuidado de los recursos públicos, se fortalecen los 

mecanismos de pedagogía social, se imponen sanciones 

sociales a quienes hayan sido condenado por actos de 

corrupción y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Los congresistas del Partido Liberal, en su esfuerzo por promover 

una cultura de legalidad en el país, ha convenido radicar un 

proyecto de ley para implementar en los colegios y en las 

universidades una cátedra denominada “cátedra anticorrupción”. 

 

El objetivo es promover una cultura legal caracterizada por la 

aceptación, el reconocimiento y el cumplimiento efectivo de las leyes 

bajo principios de honestidad, responsabilidad y transparencia. 

 

 

3 

Lenguaje Claro PROYECTO DE LEY No. 063 DE 2018 CÁMARA “Por medio de la 

cual se modifica parcialmente la ley 1712 de 2014 y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

La presente ley tiene por objeto modificar parcialmente la Ley 1712 

de 2014 (Ley de transparencia y acceso a la información pública) en 

busca de garantizar el derecho que tiene todo ciudadano 

colombiano a comprender la información pública y promover el uso y 

desarrollo de un lenguaje claro, comprensible y accesible en los 

textos legales y formales. 

 

Tiene implicaciones en el derecho de petición para que las 

entidades respondan con claridad, precisión, coherencia y 

congruencia, las solicitudes de los ciudadanos.  

 

 

4 

Redefinición del 

modelo del 

Sistema General 

de Seguridad 

Social en Salud 

PROYECTO DE LEY No. 062 DE 2018 CÁMARA “Por la cual se 

redefine el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se 

dictan otras disposiciones”. 

 

El objetivo de esta nueva reforma a la salud es eliminar la 

intermediación financiera de las EPS en el sistema actual de salud y 

garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, 

mejorando las condiciones de acceso de la población, en todos los 

niveles de atención, con calidad, oportunidad, continuidad, 

pertinencia y seguimiento de los servicios; así como garantizar la 

sostenibilidad y el equilibrio financiero del Sistema. 

 

 

 

5 

Código de Ética 

de los 

profesionales en 

Administración. 

PROYECTO DE LEY No. 070 DE 2018 CÁMARA “Por medio de la 

cual se dictan normas para el ejercicio de la profesión de 

administración, se expide el código de ética, se deroga la ley 60 

de 1981 y su decreto reglamentario 2718 de 1984, y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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El objeto de la presente ley es regular el ejercicio de la Profesión de 

Administración (financiera, de empresas, ambiental, mercadeo, 

comercial, turística, hotelera, etc.). El código actual es de 1981 y es 

necesaria su actualización.  

 

 

6 

Estatuto del 

consumidor de 

transporte aéreo 

PROYECTO DE LEY No. 187 DE 2018 CÁMARA “Por medio del 

cual se dicta el Estatuto del Consumidor de servicios aéreos a 

nivel nacional y se dictan otras disposiciones”. 

 

El propósito de este proyecto es defender al consumidor del 

transporte aéreo frente a las arbitrariedades y posición dominante 

de las aerolíneas del país, que continuamente abusan de su poder y 

violan los derechos de los ciudadanos.  

 

La idea es regular, proteger, promover, garantizar y velar por el 

ejercicio libre de los derechos de los consumidores de servicios 

aéreos a nivel nacional en las relaciones entre los usuarios y los 

prestadores de servicios aéreos, sin perjuicio de disposiciones que 

por su naturaleza resulten aplicables y contengan medidas y medios 

que prevean mecanismos más adecuados para su protección. 

 

 

7-8 

Batalla de Pienta 

y Bicentenario  

PROYECTO DE LEY No. 089 DE 2018 CÁMARA “por medio de la 

cual la nación exalta y rinde homenaje a los héroes de Pienta, al 

cumplirse el bicentenario de la independencia”.  

 

PROYECTO DE LEY No. 090 DE 2018 “por medio de la cual se 

modifica la ley 1916 de 2018, se incluye al departamento de 

Santander en la celebración del bicentenario de la campaña 

libertadora de 1819 y se dictan otras disposiciones” . 

 

 

La Representante ha apoyado en conjunto con toda la bancada 

santandereana dos iniciativas de ley para promover, divulgar y 

proteger el legado histórico del Departamento de Santander y sus 

batallas independentistas del siglo XIX.  

 

Se busca asegurar recursos del presupuesto general de la Nación 

para proyectos y efemérides del Bicentenario en los municipios de 

Socorro, Charalá, San Gil, Encino, Coromoro, Chima, Aratoca, 

Simacota, Zapatoca, Pinchote, Ocamonte, Oiba y Guadalupe.  

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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9 Prepensionados PROYECTO DE LEY No. 363 DE 2018 CÁMARA “por medio de la 

cual se dictan medidas para protección del prepensionado y se 

dictan otras disposiciones”. 

 

Esta ley tiene por objeto proteger a las personas que estén próximas 

a cumplir los requisitos para la pensión de vejez, estableciendo los 

criterios y derechos del que goza. 

 

10 Adulto mayor PROYECTO DE LEY No. 362 DE 2018 CÁMARA “por medio de la 

cual se dictan medidas para la protección del adulto mayor y se 

fortalece la política de envejecimiento” . 

 

Esta ley tiene por objeto garantizar el acceso de los adultos mayores 

a los servicios complementarios de seguridad social, y la atención 

de programas especiales que dignifiquen el envejecimiento en 

Colombia. 

 

11 Jóvenes rurales PROYECTO DE LEY No. 247 DE 2018 CÁMARA “Por medio del 

cual se establece la política de atención a los jóvenes rurales y 

se dictan otras disposiciones”. 

 

Este proyecto busca atender las necesidades de la población rural 

joven del territorio nacional con el fin de fortalecer su calidad de vida 

y actividades productivas rurales, permitiendo su permanencia en el 

sector rural en condiciones social y económicamente dignas, y 

contribuyan al desarrollo económico sectorial. 

 

Se entiende por joven rural toda persona entre 14 y 35 años de 

edad, en proceso de consolidación de su autonomía intelectual, 

física, moral, económica, social y cultural que integra la comunidad 

rural del territorio nacional, que se dedica a la explotación 

agropecuaria, forestal, pesquera y/o de desarrollo rural y que tenga 

la calidad de pequeño o mediano productor conforme a lo 

establecido en el Decreto 2179 de 2015. 

 

 

12 

Reglas para la 

promoción de un 

modelo de 

desarrollo 

territorial 

equilibrado 

PROYECTO DE LEY No. 245 DE 2018 CÁMARA “Por el cual se 

adoptan reglas para la promoción de un modelo de desarrollo 

territorial equilibrado y se otorga autonomía territorial en el 

manejo del presupuesto”. 

 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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La presente Ley tiene como propósito establecer el enfoque de 

garantía de derechos, la metodología del cierre de brechas sociales 

en los Municipios y Departamentos del Estado Colombiano. 

 

Las entidades estatales deberán, dentro del marco de sus 

competencias y funciones, poner en marcha programas y proyectos 

de carácter diferenciado dirigidos a ofrecer a todas las personas 

oportunidades de desarrollo congruentes con las especificidades de 

su territorio. 

 

 

13 

Gratuidad en la 

educación 

superior 

PROYECTO DE LEY No. 134 DE 2018 CÁMARA “Por medio de la 

cual se establece la gratuidad para la admisión de estudiantes 

de estratos 1, 2 y 3 en las instituciones de educación superior 

públicas, y se dictan otras disposiciones”. 

 

Con esta ley se pretende que las personas que pertenezcan a los 

estratos 1, 2 y 3, que quieran acceder a una carrera de pregrado en 

cualquier institución de educación superior pública del país, no estén 

obligados al pago de derechos de inscripción para poder presentar 

el examen de admisión de la respectiva institución educativa.  

 

Con esto se elimina una barrera de acceso a la educación superior 

para la población más pobre que desee estudiar. 

 

14 Funcionamiento 

UTL Congreso 

PROYECTO DE LEY No. 396 DE 2018 CÁMARA “Por medio de la 

cual se interpreta el artículo 388 de la Ley 5 de 1992”. 

 

Esta nueva iniciativa busca establecer nuevas normas para el 

funcionamiento de los miembros de las Unidades de Trabajo 

Legislativo de los Congresistas dentro de la institución.  

 

 

PONENCIAS - PROYECTOS DE LEY  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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1 

IVA PROYECTO DE LEY NO. 030 DE 2018 CÁMARA “Por medio de 

la cual se modifica el artículo 468 del Estatuto Tributario”. 

 

El proyecto de ley pretende, de acuerdo con su contenido y 

exposición de motivos, disminuir la tarifa general del impuesto sobre 

las ventas [tarifa general del impuesto al valor agregado (IVA)] que 

hoy en día es del diecinueve por ciento (19%) al dieciséis por ciento 

(16%), tal y como estaba definida con anterioridad a la reforma 

tributaria aprobada por el Congreso de Colombia en la última 

semana de diciembre del año 2016. 

 

2 

HIJOS 

BENEFICIARIOS 

 

ESTATUTO 

TRIBUTARIO 

PROYECTO DE LEY 121 DE 2018 CÁMARA “Por medio de la 

cual se modifica el parágrafo 2° numerales 3 y 4 del artículo 387 

del estatuto tributario”. 

 

Este proyecto tiene por objeto corregir en el inciso 2° del parágrafo 

2° del Estatuto Tributario extendiendo a los 25 años la edad del hijo 

del contribuyente que se encuentre estudiando y, corregir el inciso 

3° del mismo parágrafo, reduciendo la edad de los hijos de los 

contribuyentes que se encuentren en estado de dependencia por 

estados físicos o psicológicos debidamente certificados por 

Medicina Legal, a los 18 años. 

 

 

3 

REFORMA 

SISTEMA 

GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

PROYECTO DE LEY 213 DE 2018 CÁMARA “Por medio del cual 

se adicional la ley 1176 de 2007 Sistema General de 

Participaciones, y se dictan otras disposiciones”. 

 

 

El proyecto de ley pretende, de acuerdo con su contenido y 

exposición de motivos, adicionar el artículo 20 de la ley 1176 de 

2007 (desarrollo normativo de los artículos 356 y 357 de la 

Constitución Política de Colombia respecto del sistema general de 

participaciones) con el objeto de “establecer y realizar acciones 

positivas y correctivas que permitan dinamizar la economía de las 

familias que viven de la actividad pesquera artesanal en las épocas 

de veda, garantizando así el real cese de la misma y permitiendo el 

crecimiento de los peces”.  

 

Para lograr el cometido, determina el proyecto de ley, será 

necesaria la caracterización de las familias que viven de la pesca 

artesanal como actividad principal para poder otorgar los beneficios 

establecidos, asunto que le corresponderá a la Autoridad Nacional 

de Acuicultura y Pesca (AUNAP). 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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4 

FINANCIACIÓN 

DEPORTE 

PROYECTO DE LEY 259 DE 2018 CÁMARA “Por medio del cual 

se adiciona un parágrafo 6° al artículo 75 de la ley 181 de 1995 y 

se dictan otras disposiciones”. 

 

Se autoriza a los Concejos Distritales y Municipales, para crear una 

contribución al deporte que será utilizada para financiar el 

funcionamiento e inversión de los planes, programas y proyectos del 

sector deporte, recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, en 

cumplimiento de las competencias asignadas por la Constitución y la 

ley a los Distritos y Municipios. 

 

 

5 

FINANCIACIÓN 

ACTIVIDAD 

BOMBERIL 

PROYECTO DE LEY NO. 277 DE 2018 CÁMARA “Por medio del 

cual se modifica la ley 1575 de 2012, se establecen normas para 

financiar la actividad bomberil, y se dictan otras disposiciones”. 

 

El proyecto de ley pretende, de acuerdo con su contenido y 

exposición de motivos, contribuir a la promoción de la actividad 

bomberil en Colombia, así como obtener recursos para financiar los 

cuerpos de bomberos.  

 

Para lograr este cometido, determina el proyecto de ley, será 

necesaria la autorización, por parte de los Concejos Municipales y 

las Asambleas Departamentales, de una estampilla, la cual se 

denominará Estampilla Bomberil, como recurso de obligatorio 

recaudo para contribuir a la construcción, instalación, adecuación, 

dotación, funcionamiento y desarrollo de la actividad bomberil, en 

cada una de sus respectivas jurisdicciones. 

 

6 

VIVIENDA PROYECTO DE LEY NO. 334 DE 2019 CÁMARA “Por medio del 

cual se establecen medidas de protección a los consumidores 

que adquieren vivienda sobre planos”. 

 

El proyecto de ley pretende, de acuerdo con su contenido y 

exposición de motivos, proteger a los compradores de bienes 

inmuebles sobre planos imponiendo la obligatoriedad del uso de la 

figura de la fiducia para el manejo de los recursos que los 

compradores entreguen al constructor para el desarrollo del 

proyecto inmobiliario. 

 

7 

PLAN NACIONAL 

DE 

DESARROLLO 

Proyecto de Ley No. 311/2019 (Cámara) y 227/2019 (Senado) 

“Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 

<<Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad>>”. 

 

 

 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio 

de control político, (incluidas las Constitucionales, Legales Especiales y Accidentales).   

 

 

PROPOSICIONES AL PROYECTO DE LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 

NACIÓN VIGENCIA 2019 

 

 

 

PROPOSICION 

 

Modifíquese el artículo 89 del PROYECTO DE LEY Nos. 052/2018 (CÁMARA) Y 059/2018 (SENADO) 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY 

DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2019”, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 89o. Los excedentes de liquidez que resulten de la administración de los recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, a través de la ADRES, podrán ser manejados por la 

Nación o por una entidad fiduciaria estatal o con participación mayoritaria de la Nación y su 

destinación será para la implementación del modelo de atención integral en salud (MIAS). 

 

NUBIA LÓPEZ MORALES 

Representante a la Cámara por Santander 

 

 

PROPOSICION 

 

Modifíquese el artículo 130o. (Nuevo). del PROYECTO DE LEY Nos. 052/2018 (CÁMARA) Y 059/2018 

(SENADO) “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 

CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019”, el cual quedará así: 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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ARTÍCULO 130o. (Nuevo). INFORME CONGRESO. Para garantizar un mayor control de la ejecución 

presupuestal y el cumplimiento eficiente y transparente de los programas de inversión en cada 

vigencia fiscal, la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

radicará trimestralmente un informe detallado sobre la ejecución presupuestal de las entidades que 

componen el Presupuesto General de la Nación, el cual será presentado a las Comisiones 

Económicas del Congreso de la República. El informe será debidamente debatido en las 

Comisiones Económicas del Congreso a través de las audiencias públicas que para el efecto 

se programen con participación de la ciudadanía. 

 

NUBIA LÓPEZ MORALES 

Representante a la Cámara por Santander 

 

PROPOSICION 

 

Modifíquese el artículo 61o. del PROYECTO DE LEY Nos. 052/2018 (CÁMARA) Y 059/2018 

(SENADO) “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 

CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019”, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 61o. Con el fin de garantizar el flujo efectivo de recursos en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, el Ministerio de Salud y Protección Social o la Entidad Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud girará directamente, a nombre de las 

Entidades Territoriales, la Unidad de Pago por Capitación a las Entidades Promotoras de Salud o a 

las Instituciones Prestadoras de Salud de los distritos y los municipios de más de cien mil habitantes 

(100.000), utilizando el instrumento jurídico definido en el artículo 29 de la Ley 1438 de 2011. 

El Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional de Salud deberán 

realizar seguimiento permanente para verificar que los recursos sean percibidos de forma 

oportuna por las respectivas entidades en los porcentajes que correspondan conforme la 

normatividad, garantizando su correcta ejecución. 

 

 

NUBIA LÓPEZ MORALES 

Representante a la Cámara por Santander 
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PROPOSICION 

 

Modifíquese el artículo 73o. del PROYECTO DE LEY Nos. 052/2018 (CÁMARA) Y 059/2018 

(SENADO) “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 

CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019”, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 73o. El Ministerio de Educación Nacional apoyará el Programa de Alimentación Escolar - 

PAE- de que trata el artículo 76.17 de la Ley 715 de 2001 con los recursos que le sean apropiados en 

el Presupuesto General de la Nación. De manera excepcional, y de acuerdo con la reglamentación 

que para el efecto se expida, el Ministerio de Educación Nacional podrá ejecutar directamente los 

recursos del PAE que le sean apropiados en su presupuesto de inversión.  

Los recursos que sean transferidos por el Ministerio de Educación Nacional para la operación del PAE, 

deberán ser ejecutados por las entidades territoriales certificadas en forma concurrente con las demás 

fuentes de financiación para la alimentación escolar que establezca la normatividad vigente. Para la 

distribución de los recursos de que trata este artículo, se deberán establecer criterios de priorización 

de las entidades destinatarias, basados en los principios de eficiencia y equidad.  

Para garantizar un mayor control de la ejecución presupuestal y del cumplimiento eficiente y 

transparente del Programa de Alimentación Escolar -PAE-, la Procuraduría General de la 

Nación y la Contraloría General de la República deberán presentar anualmente un informe de 

seguimiento.  

PARÁGRAFO. Las entidades territoriales certificadas podrán celebrar convenios de asociación para 

la administración y ejecución del PAE con los municipios no certificados en educación, de su 

jurisdicción, garantizándose siempre el uso concurrente de todos los recursos de financiación para la 

alimentación escolar que establezca la normatividad vigente. 

 

NUBIA LÓPEZ MORALES 

Representante a la Cámara por Santander 

 

 

PROPOSICION 

 

Adiciónese un artículo nuevo al PROYECTO DE LEY Nos. 052/2018 (CÁMARA) Y 059/2018 

(SENADO) “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 
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CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019”, el cual quedará así: 

 

 

Artículo Nuevo: El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 

apoyará el Programa Mujer Rural y garantizará los recursos necesarios para financiar el Fondo 

de Fomento para las Mujeres Rurales -Fommur-, como una cuenta especial del Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, el cual deberá orientarse al apoyo de planes, programas y 

proyectos de actividades rurales, que permitan la incorporación y consolidación de las mujeres 

rurales y sus organizaciones dentro de la política económica y social del país. 

 

 

NUBIA LÓPEZ MORALES 

Representante a la Cámara por Santander 
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PROPOSICIONES PROYECTO DE LEY SOBRE NORMAS DE FINANCIAMIENTO Y 

EQUILIBRIO DEL PRESUPUESTO 
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PROPOSICIONES PROYECTO DE LEY SOBRE ENERGÍA SOLAR 
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PROPOSICIONES PROYECTO DE LEY REGALÍAS 
 

PROPOSICIÓN 

Adiciónese un artículo Nuevo al proyecto de Ley Nos. 182 DE 2018 CÁMARA, 167 DE 2018 SENADO 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA 

EL BIENIO DEL 1° DE ENERO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.” El cual quedará así: 

 

ARTÍCULO NUEVO. Los recursos del Sistema General de Regalías (SGR) podrán ser utilizados 

para que los departamentos costeen medicamentos no incluidos en el Plan de Beneficios de 

los afiliados al régimen subsidiado, para que las entidades territoriales capitalicen EPS en las 

que tengan participación y para que los municipios culminen el saneamiento de sus deudas 

del régimen subsidiado. Los recursos del SGR solo podrán ser usados una sola vez con este 

propósito. 

Parágrafo. Cuando se trate de usar los recursos de regalías para capitalizar o sanear EPS, la 

entidad territorial debe contar con la totalidad de los recursos que determine la 

Superintendencia Nacional de Salud para asegurar las condiciones financieras y de solvencia 

de la EPS. 

 

NUBIA LÓPEZ MORALES 

Representante a la Cámara  

 

PROPOSICION PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO SOBRE SERVICIO PÚBLICO 

 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el parágrafo 3 del artículo 122 de la Constitución Política, contenido en el artículo 1 del 

proyecto de acto legislativo No. 081 de 2018 Cámara, el cual quedará así: 

 

“PARÁGRAFO 3. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley condenados 

por delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado 

estarán habilitados para ser designados como empleados públicos o trabajadores oficiales 

siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos: 
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1. No estar efectivamente privados de su libertad, bien sea de manera preventiva o en 

cumplimiento de la sanción que les haya sido impuesta para celebrar personalmente, 

o por interpuesta persona, contratos con el Estado;  

2. Haber suscrito un acuerdo de paz con el Gobierno; 

3. Ser desmovilizado individualmente; 

4. Haber dejado las armas; 

5. Haberse acogido al marco de justicia transicional aplicable en cada caso, entre estos 

la Jurisdicción Especial para la Paz en los términos de este acto legislativo y; 

6. No haber sido condenado por delitos dolosos posteriores al acuerdo de paz o a su 

desmovilización. 

Las personas a las que se refiere el presente artículo no quedarán inhabilitadas para el ejercicio de 

una profesión, arte u oficio. 

La anterior disposición aplicará igualmente a los miembros de la Fuerza Pública que se sometan a la 

Jurisdicción Especial para la Paz, quienes podrán ser empleados públicos, trabajadores oficiales o 

contratistas del Estado, cuando no estén efectivamente privados de su libertad, bien sea de manera 

preventiva o en cumplimiento de la sanción que les haya sido impuesta sin perjuicio de la prohibición 

de reincorporación al servicio activo prevista en la Ley 1820 de 2016 para las situaciones en ella 

señaladas.  

Como aporte a las garantías de no repetición, el Estado colombiano garantizará que los hechos que 

ocurrieron en el pasado no se repitan, y para ello implementará las medidas referidas en el Acuerdo 

General de Paz en esta materia. Quienes sean sancionaos por graves violaciones de derechos 

humanos o graves infracciones al Derecho Internacional Humanitaria, no podrán hacer parte de 

ningún organismo de seguridad, defensa del Estado, Rama Judicial ni órganos de control”. 

 

 

NUBIA LÓPEZ MORALES 

Representante a la Cámara 

 

 

Actividades de Control Político lideradas y las principales conclusiones o forma de terminación de los 

debates. 

PROPOSICIONES 

 

ME OPONGO A UNIFICAR EL IVA A TODA LA CANASTA FAMILIAR 
 

Soy colombiana, soy madre y soy liberal por convicción. Amparada en la doctrina del Partido Liberal, 

mi partido, me opongo de forma radical a la intención del Gobierno Nacional de sacar adelante una 

reforma tributaria para gravar con IVA toda la canasta familiar. 
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En sus estatutos, el Partido Liberal Colombiano cita que Estado y economía están al servicio del ser 

humano, y su razón de ser son la promoción del individuo y la defensa de sus derechos fundamentales. 

Y el IVA unificado a la canasta familiar riñe con esos principios. 

Tengo la firme convicción de que si se generaliza el IVA, sus consecuencias serán inmediatas e 

incalculables en la economía de los hogares más humildes de mi país. Y será una acción de violencia 

del Estado contra los más pobres. 

Sí, cincuenta millones de colombianos son igual número de potenciales consumidores, pero el 80% 

de ellos corresponde al rango de los más pobres. Imponer un IVA generalizado a todos los productos 

tendrá impacto negativo directo en esa franja de la sociedad colombiana. 

Somos el segundo país más desigual de América Latina y el séptimo en el mundo, según el Banco 

Mundial. Gravar toda la canasta familiar es violencia pura contra obreros, campesinos, estudiantes, 

docentes… contra las moyorías, y mi conciencia liberal no me lo permite. 

Unificar el IVA tiene un objetivo: que alguien pague el hueco fiscal. Pero ese alguien tiene el rostro 

marcado por la humildad, la violencia y el sacrificio. Soy liberal y el liberalismo debe oponerse a esta 

atrocidad. 

Nuestra doctrina de partido promulga su contraste con formulaciones neoliberales que promueven el 

capitalismo salvaje, y un IVA unificado para toda la canasta familiar es la más salvaje de las acciones 

de gobierno alguno contra los más necesitados. 

Como congresista liberal, pero más como madre, me opongo a este proyecto. ¿Con qué cara se les 

plantea esta alternativa a los colombianos? ¿cómo está interpretando este gobierno a las mayorías? 

¿acaso es matando al enfermo que curamos la enfermedad?  

Invito al Gobierno Nacional a replantear su reforma tributaria. Comencemos un debate para que entre 

todos busquemos salidas creativas a la financiación del Estado, pero no cualquier Estado. Uno con 

cero tolerancias a la corrupción, eficiente y eficaz en la justicia, y reducido a sus justas proporciones. 

 

CRISIS EN EL CARRASCO 

 

El día de hoy no puedo dejar de pronunciarme sobre un hecho preocupante que está ocurriendo en la 

ciudad de Bucaramanga, específicamente con el mal llamado relleno sanitario EL CARRASCO.  

Esta mañana fue noticia que dos camiones recolectores de basura de la Empresa de Aseo de 

Bucaramanga cayeron unos 20 metros como producto del desprendimiento de la masa de residuos 

sólidos en el Carrasco. 

El deslizamiento provocó, además de un grave accidente para los funcionarios que resultaron heridos 

y que están siendo atendidos, la emanación de profundos y malos olores que se esparcieron en gran 

parte del área metropolitana. 
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En teoría, según las autoridades locales, la emisión del gas sulfúrico por este accidente no tendrá 

consecuencias para la salud pública.  

Sin embargo, yo sí quiero hacer un llamado de atención a los organismos de control competentes para 

que ejerzan la vigilancia y el seguimiento pertinentes que necesita la operación y el funcionamiento 

de El Carrasco, como sitio de disposición final de residuos sólidos. 

Así mismo, solicitar al Ministerio de Salud que evalúe con rigor y diligencia las consecuencias no 

solamente de este accidente, sino que junto con la ANLA, el Ministerio de Ambiente y las autoridades 

ambientales locales definan de una vez por todas si El Carrasco puede seguir funcionando en las 

actuales condiciones en el Departamento de Santander. 

Según nuestras fuentes de información, además de los inconvenientes que presenta El Carrasco en 

materia de salubridad por este accidente, necesitamos estar muy atentos al cumplimiento de los 

requisitos en seguridad, ya que luego de la evaluación de los daños, 10 personas, entre operarios y 

empleados del relleno, fueron evacuados por el alto riesgo que se presenta por la posibilidad latente 

de un nuevo deslizamiento de tierra. 

Dejo esta constancia como muestra de preocupación y de inquietud por la inacción de las instituciones 

competentes de todos los niveles local, departamental y nacional, frente a este relleno que desde 

siempre ha presentado todo tipo de dificultades.  

 

SALUD EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2019 

 

El mayor propósito del Presupuesto General de la Nación, vigencia 2019, ha sido el de reestructurar 

las finanzas del sector. Para ello, ha sido necesario establecer un monto de aseguramiento en salud 

por el orden de 16.8 billones de pesos. El presupuesto total del sector resultó en 31 billones. Con eso 

se espera garantizar el acceso universal y efectivo de la población a los servicios de salud, bajo un 

enfoque de derechos, en condiciones de sostenibilidad y eficiencia.  

 

Desde las Comisiones Económicas del Congreso se definió como prioritario el financiamiento de los 

hospitales públicos, la renovación tecnológica de los laboratorios y el fortalecimiento de la vigilancia, 

detección, valoración y respuesta ante riesgos, eventos, emergencias y epidemias en salud pública a 

nivel nacional. En ese sentido, se lograron adiciones de un poco más de 111 mil millones de pesos. 

 

Finalmente, se aprobaron modificaciones al texto del proyecto tendientes asegurar el flujo efectivo de 

los recursos entre el Ministerio de Salud y las clínicas y hospitales, aspecto fundamental para prestar 

servicios con oportunidad y calidad.  

 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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Relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas por la ciudadanía 

sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la oficina de 

Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 

 

 

PETICIONES CIUDADANAS 

 

# Peticionario 

 

Asunto 

1 ANA BETULIA PINEDA Inasistencia alimentaria para menores de 

edad.  

 

2 HERNÁN DARÍO OROZCO SÁNCHEZ Trabajo realizado en la Comisión Especial de 

Vigilancia de Organismos de Control Público. 

 

3 JULIAN VILLA Acciones determinadas respecto del trámite 

legislativo del proyecto de ley No. 260 de 2018 

Cámara, CORMACARENA.  

 

4 GUSTAVO CARRION Irregularidades en torno a funcionarios y 

entidades del departamento del Meta. 

 

5 MARIO RAUL CHIPIAJE “Realizar un debate de control político” en la 

Comisión Especial de Vigilancia de 

Organismos de Control Público con el objeto 

de evaluar las irregularidades denunciadas en 

el Meta.  

 

 

 

 

PODRA informar acerca de: 

Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales. 

 

SOLICITUDES A ENTIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL 
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# ENTIDAD 

 

Asunto 

1 Administradora de Recursos 

del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud 

(ADRES) 

1) Informe de gestión sobre las actividades de 

control administrativo y financiero de la 

ADRES durante el período comprendido 

entre el 01 de agosto de 2017 y 01 de agosto 

de 2018. 

2) Resultados concretos de intervención tras los 

procesos de otorgamiento de liquidez, de 

fortalecimiento patrimonial y de liquidación y 

reorganización de aseguradores y 

prestadores. 

3) ¿Cuál es el estado actual del proceso de 

radicación de recobros y reclamaciones por 

tecnologías no incluidas en el Plan de 

Beneficios en Salud (PBS) por parte de las 

entidades promotoras de salud (EPS), y de 

las reclamaciones por prestaciones de salud 

ocasionadas por accidentes de tránsito y 

eventos catastróficos y terroristas por parte 

de las instituciones prestadoras de servicios 

de salud (IPS)? 

4) Informe y concepto jurídico sobre el posible 

conflicto de interés con la Unión Temporal 

Auditores de Salud perteneciente a la firma 

Haggen Audit Ltda. Informar si estas 

empresas han sido sancionadas por la 

Superintendencia Nacional de Salud y la 

Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 

5) ¿Cuáles son las consecuencias para el 

sistema de salud de confirmarse el conflicto 

de intereses y qué estrategia de defensa 

jurídica se planteará para el caso? 

 

2 Ministro de Salud y Protección 

Social 

1) Implicaciones y consecuencias en materia de 

salud pública, producto del accidente. 

2) Medidas y acciones tomadas por parte del 

Ministerio para mitigar los efectos del 

accidente.  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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3) Consideraciones del Ministerio sobre la 

operación y funcionamiento de El Carrasco 

en el futuro. 

 

3 Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales 

1) Implicaciones y consecuencias en materia 

ambiental, producto del accidente. 

2) Medidas y acciones tomadas por parte de la 

ANLA para mitigar los efectos del accidente.  

3) Consideraciones de la ANLA sobre la 

operación y funcionamiento de El Carrasco 

en el futuro. 

 

4 Ministro de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 

1) Implicaciones y consecuencias en materia 

ambiental, producto del accidente. 

2) Medidas y acciones tomadas por parte del 

Ministerio para mitigar los efectos del 

accidente.  

3) Consideraciones del Ministerio sobre la 

operación y funcionamiento de El Carrasco 

en el futuro. 

 
 

 

Actividades de carácter Internacional en representación del Congreso. 

 

SEMINARIO PARLAMENTARIO DE MUJERES MIEMBROS DE  

HOUSE DEMOCRACY PARTNERSHIP (HDP) EN WASHINGTON DC. 

Diciembre, 2018. Washington, D.C.  

 

“SEMINARIO MUJERES LÍDERES” 

 

 

 

El INSTITUTO REPUBLICANO INTERNACIONAL (IRI), el organismo HOUSE DEMOCRACY 

PARTNERSHIP (HDP), UNITED STATES AGENCIE FOR INTERNATIONAL DEVELOPMENT 

(USAID) y el NATIONAL DEMOCRATIC INSTITUTE (NDI), organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales de los Estados Unidos, cuya labor común es la de fomentar la democracia en el 

mundo, fortalecer la gobernabilidad global, apoyar el desarrollo de instituciones legislativas eficaces, 

independientes y con capacidad de respuesta, realizaron el seminario “MUJERES LIDERES”, llevado 

a cabo en Washington D.C. entre el 2 y el 7 de Diciembre de 2018. 
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En este importante encuentro de carácter académico y legislativo, participamos 21 mujeres líderes de 

10 países, entre los que se destacan Ecuador, Georgia, Guatemala, Haití, Indonesia, Kenia, Liberia, 

Mongolia, Perú, Túnez y Colombia. Para el caso de nuestro país, asistimos en representación del 

Congreso de la República de Colombia, las Representantes a la Cámara NORMA HURTADO 

SÁNCHEZ, MARÍA CRISTINA SOTO DE GÓMEZ y NUBIA LÓPEZ MORALES. Compartimos nuestras 

experiencias personales, laborales y legislativas en el ámbito de la igualdad de género, la participación 

política y la inclusión social y económica de las mujeres. 

 

La agenda desarrollada en dicho seminario fue la siguiente: 

 

DOMINGO 2 DE DICIEMBRE: 

 

Se realizó un recorrido general y guiado por la ciudad de Washington, D.C. con visita al Pentagon City. 

En este espacio las delegaciones de los diferentes países tuvimos la oportunidad de conocernos entre 

sí, al igual que a los directores de los institutos organizadores del seminario. 

 

Esta actividad se hizo con el propósito de presentar los objetivos generales y específicos del Seminario 

al que asistimos: conversar sobre el empoderamiento de mujeres miembros del Parlamento para el 

avance en temas de políticas inclusivas y la construcción de consensos. 

 

LUNES 3 DE DICIEMBRE: 

 

En esta sesión llevada a cabo en las instalaciones del Congreso de los Estados Unidos, el organismo 

House Democracy Partnership y el IRI, dieron la bienvenida oficial a las delegaciones y brindaron una 

visión, así como las perspectivas del Seminario. 

 

De igual forma recibimos información sobre la composición y manera de legislar en el Congreso de los 

Estados Unidos; la manera en la que se construye el Presupuesto desde 2 comisiones independientes; 

también de la ética en el actuar legislativo; y las grandes restricciones que tiene el cabildeo desde 

donde se controla la corrupción.  

 

Se escucharon las intervenciones y ponencias en materia legislativa, democracia y equidad de género 

de expertos en la materia, entre los que se destacan: 

 

 El Dr. Antonio Garrastazu, Senior Director del Centro de Impacto Global, IRI. 

 Jim Saturno, Especialista en el Congreso, el Servicio de Investigación del Congreso de 

Estados Unidos (CRS). 

 María Mazanec, Director, Servicio de Investigación del Congreso de Estados Unidos.   

 Christi Hawley - Anthony, Jefe de la Unidad de proyecciones de la Oficina de Presupuesto del 

Congreso. 

 Tom Rust, Casa Director de Personal Comité de Ética. 

 

MARTES 4 DE DICIEMBRE. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/


 

ge 

Secretaría General 

INFORME DE GESTIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES A 

LA CÁMARA 

CÓDIGO L-M.P.1-F04 

VERSIÓN 02-2019 

PÁGINA 85 de 86 

 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia 

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 4325100/5101/5102 

Línea Gratuita 018000122512 

85 

 

En esta sesión cada una de las delegaciones presentamos los avances legislativos y retos que 

tenemos en los diferentes países en materia de equidad de género e intercambiamos experiencias en 

busca de una igualdad real y material entre hombres y mujeres en diferentes contextos. La 

presentación realizada por la delegación colombiana se anexa al presente informe.  

 

Entre los ponentes internacionales que presentaron un informe legislativo en materia de equidad de 

género, se destacan: 

 

 Johanna Kao, Director Regional de Asia, el IRI   

 Katya Rimkunas, LAC Regional de Director Adjunto, el IRI. 

 Peter Roskam, Presidente de HOUSE DEMOCRACY PARTNERSHIP 

 

MIERCOLES 5 DE DICIEMBRE. 

 

En esta sesión llevada a cabo en el Capitolio de los Estados Unidos, Peter Roskam, Presidente de 

HOUSE DEMOCRACY PARTNERSHIP, expuso la historia, funciones, logros y retos de esta 

institución, al igual que la labor congresional que ha realizado a favor de temas de vital importancia 

como la salud y la participación ciudadana.  

 

De igual forma, diferentes congresistas de los Estados Unidos dieron su respectiva bienvenida al 

Seminario y nos compartieron las experiencias propias. Entre los congresistas escuchados se 

destacan: 

 

 David Price (D-NC), HDP miembro superior. 

 Paul Ryan (R-WI), Presidente de la Cámara de Representantes de los Estados Unidos. 

 Nancy Pelosi (D-CA), líder de la minoría. 

 Dina Titus (D-NV)  

 Norma Torres (D-CA)  

 

JUEVES 6 DE DICIEMBRE. 

 

El trabajo de esta sesión se centró en Comités y audiencias públicas sobre las agendas políticas de 

los diferentes países y en desarrollar una legislación inclusiva y conjunta en materia de equidad de 

género. 

 

Cada delegación construyó un plan de acción respecto a los retos legislativos que tienen los países. 

 

En esta sesión se contó con la importante participación de otros congresistas americanos y expertos 

en materia de equidad de género. Se destacan: 
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 Susan Davis. (D-CA). 

 Menna Demessie. 

 Gwen Moore. (D-WI). 

 Cathy McMorris Rodgers (R-WA). 

 Kate Krueger, Especialista Superior de Evaluación, del IRI 

 

VIERNES  7 DE DICIEMBRE. 

 

En esta sesión de cierre cada delegación presentó las conclusiones y el plan de acción que construyó 

con base en las experiencias del seminario. Además, se llevó a cabo la ceremonia de clausura y se 

entregaron los respectivos certificados.  

Los certificados se anexan al presente informe. 

 

CONCLUSIONES 

 

Gracias a la participación en este Seminario Internacional de Mujeres Líderes y Parlamentarias, la 

delegación compuesta por las Representantes a la Cámara Norma Hurtado Sánchez, María Cristina 

Soto y Nubia López Morales, logró presentar los retos y también los desafíos que el Estado colombiano 

registra en materia de políticas relacionadas con equidad de género y participación política de la mujer. 

Al mismo tiempo, fue posible trazar algunas líneas de acción y de trabajo para seguir trabajando desde 

el Legislativo, de cara al necesario empoderamiento femenino y la consolidación de las políticas 

inclusivas. 

La utilidad y la importancia de participar en esta clase de escenarios internacionales incentiva el debate 

constructivo entre pares legislativos, favorece el conocimiento y la experiencia de otros Estados y 

finalmente, posiciona a la Cámara de Representantes de Colombia como un órgano legislativo a la 

vanguardia que, en el ámbito global, se muestra interesado y comprometida en las discusiones que se 

están dando sobre la igualdad real y material, entre hombres y mujeres.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

NUBIA LÓPEZ MORALES 

Representante a la Cámara 

Departamento de Santander 
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